
CÍO que se le atribuye, cursando, según los casos, las instruc
ciones que procedan. 

Traniportci urgentct y prefercntci durante el mct de junio 

Orden de 30 de mayo de 1951 de la Presidencia del Go
bierno (B.O. del 1° de junio), por la que se señalan los trans
portes "Fuera de turno","Urgentes" y "preferentes" durante 
el me j de junio de 1951. 

Productos ¡nterrcnidot que ncceiítan 
guía para t» circulación 

En el B.O. del Estado del día 3 de junio, se transcribe 
relación número 108 de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, de productos intervenidos que necesi
tan guía para su circulación. 

Se regula el comercio de huevet 

Circular número 768 de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes (B O. del día 4 de junio), por la que 
se anula la 741 y se regula el comercio de huevos conserva
dos en frigoríficos 

Repreiión de loi delitoi de Akaifecimientoi* 

Decreto-ley de la Jefatura del Estado (B.O. del 13 de ju
nio) de fecha 25 de mayo de 1951, por el que se modifica el de 
30 de agosto de 1946 sobre represión de l e s delitos de abas
tecimientos. 

(/) De comercio exterior 

Crcditoi de Exportación 

El Instituto Español de Moneda Extranjera en Circular 
número 21 de l " de Junio, comunica lo siguiente: 

- A partir de la presente no se precisará la autorización 

- i'i -
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